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Título de la norma Anteproyecto de ley de medidas para un desarrollo equilibrado en 
materia de medio ambiente y ordenación del territorio, por la que se 
modifica la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del 
abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid. 
 

Tipo de Memoria     Extendida                     Ejecutiva   

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se 
regula 

Se regula la declaración de obras de regadío en la región a través de la 
incorporación de una disposición adicional en la Ley 17/1984, de 20 de 
diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la 
Comunidad de Madrid. 

Objetivos que se 
persiguen 

Con esta iniciativa se persigue posibilitar la realización de obras de 
regadío en la región, mediante la transformación, modernización o 
consolidación de los regadíos y para evitar la ejecución de obras en 
precario o situación irregular. 

Principales 
alternativas 
consideradas 

La no modificación de la normativa existente. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
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Tipo de norma Ley  

Estructura de la 
Norma  

Se establece una nueva disposición adicional sexta en la Ley 
17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y 
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid. 

 

Informes a recabar − Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 

− Informe de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

− Informe de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
sobre el impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia. 

− Informe de impacto económico de la Dirección General de Economía 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

− Informe de impacto presupuestario de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

− Informe de las secretarías generales técnicas de las consejerías. 
− Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior. 
− Informe del Consejo de Medio Ambiente. 
− Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

 

Trámite de consulta 
y de 
audiencia/informació
n pública 
 

 
El procedimiento de elaboración y aprobación del anteproyecto de ley ha 
sido declarado urgente en virtud de Orden 1544/2024, de 8 de mayo, de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por lo que se ha 
omitido el trámite de consulta pública previa, al regular aspectos 
parciales de una materia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
cuarto del artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y de Participación de la Comunidad de Madrid, en consonancia con el 
artículo 5.4 y el artículo 11.3. b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 

 

Los trámites de audiencia e información pública se realizarán en el Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid, durante un plazo de siete 
días hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 
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11.3 b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid y el artículo 60.3 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL 
ORDEN DE 
COMPETENCIAS 

Esta propuesta normativa se lleva a cabo en virtud de la competencia 
legislativa que la Comunidad de Madrid tiene conforme se establece En 
el artículo 26.1. 8ª del Estatuto de Autonomía por el que se asumen 
como competencias exclusivas: “los proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, 
minerales y termales, cuando discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid. Ordenación y concesión de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las 
aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid”.  

IMPACTO 
ECONÓMICO Y 
PRESUPUESTARIO 

Los efectos sobre la economía 
en general, se consideran 
positivos. 

Son positivos porque  el cambio 
posibilitaría a los agricultores de la 
región la transformación, 
modernización o consolidación de los 
regadíos, permitiría que pudieran 
acceder a ayudas públicas y, se 
evitarían la ejecución de obras en 
precario o situación irregular. 

 En relación con la competencia, 
el Anteproyecto no compromete 
la unidad de mercado ni la 
competitividad y, en todo caso, 
no limita el número ni la 
variedad de operadores en el 
mercado y tampoco limita la 
capacidad ni reduce los 
incentivos de éstos para 
competir. 

 

 La norma no tiene efectos 
significativos sobre la competencia. 
 

  La norma tiene efectos positivos 
sobre la competencia. 
 

  La norma tiene efectos negativos 
sobre la competencia. 
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Desde el punto de vista de las 
cargas administrativas, no 
contempla nuevas cargas 
administrativas, sino que, uno 
de sus objetivos es la reducción 
de las mismas y la 
simplificación procedimental 
para lo que se prevé desarrollo 
reglamentario derivado. 

 Supone una reducción de cargas 
administrativas. 
 

 
 Incorpora una carga administrativa.  
Cuantificación 
estimada:2euros(telemática) y 
30euros (presencial) Pendiente de 
determinar por no obrar datos 
objetivos. 
 

No afecta a las cargas 
administrativas. 

Desde el punto de vista de los 
presupuestos, la norma: 
 

   Afecta a los presupuestos 
de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 
 
   No afecta a los 
presupuestos de la 
Administración de la 
Comunidad de Madrid, puesto 
que al ser materia transversal 
sus criterios se pueden incluir 
en programas existentes. 

 
 
 

   Implica un gasto. 
Cuantificación estimada:  en euros (€) 
 
 

  Implica un ingreso.  
Cuantificación estimada: en euros (€) 
 

 La norma tiene un impacto de 
género. 

  Negativo      Nulo     Positivo    
 

 La norma tiene un impacto de 
familia, infancia y adolescencia. 

 
  Negativo        Nulo      Positivo    

OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS 

Ninguno   
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde 
a lo dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 

Según se recoge en el artículo 7 del citado decreto, «(…) cuando se trate de 
anteproyectos de ley, de proyectos de decreto legislativo y de reglamentos ejecutivos 
con un impacto relevante de carácter económico, presupuestario, social, sobre cargas 
administrativas o cualquier otro, se elaborará una memoria extendida que se referirá a la 
justificación de su acierto y oportunidad, el análisis de los impactos y la descripción de 
su tramitación y consultas (…)» 
 
La presente Memoria se tramitará conjuntamente en un anteproyecto de ley cuya 
tramitación ha sido declarada urgente en virtud de la Orden 1544/2024, de 8 de mayo, 
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
Por todo lo expuesto, a continuación, se detalla el alcance del anteproyecto de Ley de 
medidas para un desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente y ordenación del 
territorio, por el que se incluye una nueva disposición adicional sexta en la Ley 
17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en 
la Comunidad de Madrid. 

 

 

2. OPORTUNIDAD DEL PROYECTO.  

Con este nuevo marco normativo se pretende posibilitar a los agricultores de la región la 
transformación, modernización o consolidación de los regadíos, permitiendo que puedan 
acceder a ayudas públicas y, así se evitarían la ejecución de obras en precario o 
situación irregular. 

 

a) Fines y objetivos. 

OTRAS 
CONSIDERACIONES 

Ninguno 
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El proyecto de ley trata de establecer un marco normativo que tenga como finalidad la 
transformación, modernización o consolidación de regadíos, para ello se delimita qué se 
consideran obras de interés de la Comunidad de Madrid y se establece la presentación 
de la comunicación previa antes del inicio de las obras. 
 

b) Adecuación a los principios de buena regulación. 

El contenido de este anteproyecto de ley y su tramitación se han ajustado a los 
principios de buena regulación recogidos en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general de la Comunidad de 
Madrid, en relación con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Respecto al cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, el proyecto 
normativo se adecua a un objetivo de interés general, por cuanto contiene los 
parámetros de la moderna gestión pública pues tiene en cuenta que prescinde de 
medidas innecesarias y marca de forma clara y precisa los objetivos que persigue con la 
nueva regulación. 

La norma se ajusta al principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de 
derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. Supone establecer 
un nuevo marco jurídico eligiendo las medidas menos gravosas para las personas. A 
estos efectos, el anteproyecto es coherente con este principio, puesto que no implica la 
asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para la ciudadanía o para las 
personas prestadoras de los servicios. 

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión 
Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

De conformidad con el principio de transparencia, contemplado en la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, en la elaboración 
de la norma se efectuarán los trámites de audiencia e información pública, mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, siendo una vez 
aprobado objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Finalmente, conforme al principio de eficiencia, el anteproyecto de ley no establece 
ninguna carga administrativa añadida. 

 

3. CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 



  

7 
 

 
Dirección General de Transición Energética 

 y Economía Circular 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

AGRICULTURA E INTERIOR 

a) Contenido.  

En cuanto a su naturaleza jurídica se trata de la adicción de una nueva disposición 
adicional sexta en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y 
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid. 

La disposición adicional sexta de la Ley 17/1984 se denomina: Declaración de 
determinadas obras hidráulicas de regadío de interés de la Comunidad de Madrid. 

b) Normas que quedan derogadas. 

La norma no deroga ninguna norma. 
 
c) Vigencia de la norma. 

La vigencia será indefinida hasta que se produzca su derogación por norma posterior. 
 
d) Rango normativo. 

No se han considerado otras alternativas, puesto que la declaración de utilidad pública o 
interés social solo se puede realizar a través de rango legal   
 
El rango de ley que se da a la norma es el instrumento jurídico más acorde con la 
materia.  

 
e) Análisis sobre la adecuación de la propuesta normativa al orden de 

distribución de competencias. 

Esta propuesta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 26.1. 8ª de la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid por el que se atribuye la competencia exclusiva en “los proyectos, 
construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, minerales y 
termales, cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid”.  
Como complemento de lo anterior, en el Real Decreto 1873/1984, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en 
materia de obras hidráulicas y aprovechamientos hidráulicos, se traspasan a la 
Comunidad de Madrid:  
- Programar, aprobar y tramitar las inversiones en las obras de su interés, así como 
los estudios, redacción de proyectos y ejecución de obras que no sean encomendadas 
a la Confederación Hidrográfica del Tajo, en las siguientes materias:  
 

• Abastecimiento de aguas y saneamiento.  
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• Encauzamiento y defensa de márgenes.  
• Regadíos.  

- Las funciones que hasta entonces ejercía la Administración General del Estado en 
Canal de Isabel II.  
- La función ejecutiva en el control de los vertidos industriales y contaminantes en las 
aguas comprendidas en su territorio.  
 

f) Plan normativo 
 

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, en aras de 
atender a las exigencias de planificación plurianual y transparencia en la producción 
normativa, la Comunidad de Madrid aprobó mediante Acuerdo de 20 de diciembre de 
2023 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Normativo para la XIII 
Legislatura de la Comunidad de Madrid (2023-2027). 
 
La modificación de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y 
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid no se encuentra dentro del Plan 
Normativo de la Legislatura 2023-2027 de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno el 20 de diciembre de 2023. Ello se debe a que la 
necesidad y oportunidad de tramitar la modificación objeto de la presente Memoria fue 
observada con posterioridad a la aprobación del citado Plan Normativo. 
 

4. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES  

 

4.1. IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

a) Impacto económico general: 
 

La aprobación de esta propuesta no implica incremento de gasto, pues se limita a 
adaptar la normativa autonómica a las nuevas necesidades surgidas en el ámbito de los 
regadíos. No obstante, cualquier gasto que pudiera derivarse de la aprobación del 
proyecto normativo se asumirá con el crédito disponible de los órganos 
correspondientes y, en su caso, se presupuestaría en ejercicios futuros. 
 

b) Efectos sobre la competencia y unidad de mercado: 
 

La modificación introducida no impone restricciones, no compromete la unidad de 
mercado ni la competitividad y, en todo caso, no limita el número ni la variedad de 
operadores en el mercado ni tampoco limita la capacidad, ni reduce los incentivos de 
éstos para competir. La medida no obstaculiza la libre circulación y establecimiento de 
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operaciones económicas, libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio 
español y la igualdad en las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica. 
 

c) Análisis de las cargas administrativas. 
 
Dentro del análisis del impacto económico es necesario llevar a cabo el estudio relativo 
a la detección y medición de las cargas administrativas. 
 
Se consideran cargas administrativas todas aquellas tareas de naturaleza administrativa 
que deben llevar a cabo las empresas y los ciudadanos para cumplir con las 
obligaciones derivadas de la norma.  
 
El artículo octavo de este proyecto normativo, añade una Disposición adicional sexta 
que modifica la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y 
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid, con el objeto de establecer mayor 
seguridad jurídica. 
 
La modificación que se pretende con esta norma constituye una carga administrativa, ya 
que requiere «Antes del inicio de las obras de puesta en regadío y previa Declaración 
de Evaluación de Impacto Ambiental o informe de impacto ambiental, en su caso, 
deberá presentar una comunicación previa ante la dirección general con competencias 
en Agricultura». Si bien, esta medida redundará en el establecimiento de mayor 
seguridad jurídica.  
 
A continuación, se realiza una estimación en cuanto a la cuantificación económica de la 
reducción de esta carga, según la “Guía metodológica para la elaboración de la 
Memoria del Análisis de Impacto Normativo”, aprobada por Acuerdo de 11 de diciembre 
de 2009, del Consejo de Ministros. Se adjunta tabla. No obstante, no se procede a 
cuantificar el importe anual de los trámites dada la peculiar situación que se contempla, 
no pudiendo tener referencia de un número exacto o aproximado de los expedientes 
que pudieran tener entrada en el Registro de la Consejería. 
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4.2. IMPACTOS SOCIALES 

a) Impacto por razón de género. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en relación con el artículo 7.3.c) del  
 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se solicita informe de impacto por razón de género a 
la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales conforme al artículo 9.1.b) del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 
La Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, emite informe con fecha 17 de mayo de 2024 en el que indica que se aprecia 
un impacto neutro por razón de género y que, por tanto, no se prevé que incida en la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

 
b) Impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia. 

Según lo señalado en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que establece que «las memorias del análisis de impacto 
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la adolescencia», y 
conforme a la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección de Familias Numerosas que establece que «las memorias del análisis de 
impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de Ley y a los proyectos 
de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia”, al artículo 47 de la 
Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantía y Protección Integral de la Infancia 
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y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, y al artículo 7.3.c) del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo,  se ha solicitado informe de impacto en materia de familia, infancia y 
adolescencia a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 7.15 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales. 
Según el informe, de fecha 22 de mayo de 2024, se estima que el anteproyecto de ley 
no genera ningún impacto en materia de Familia, Infancia y Adolescencia. 

 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y CONSULTAS REALIZADAS 

En la tramitación administrativa del anteproyecto de ley se han cumplido las 
disposiciones vigentes, especialmente las referentes a la elaboración de normas 
establecidas en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 

 

a) Consulta pública previa 
 
El procedimiento de elaboración y aprobación del anteproyecto de ley ha sido declarado 
urgente en virtud de Orden 1544/2024, de 8 de mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, por lo que se ha omitido el trámite de consulta pública 
previa, al regular aspectos parciales de una materia, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado cuarto del artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid, en consonancia con el artículo 5.4 y el 
artículo 11.3. b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
b) Trámites de audiencia e información pública 
 
Los trámites de audiencia e información pública se realizarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9.2 y 11.3.b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid y en el artículo 60.3 de la 
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de 
Madrid. El plazo para la realización de este trámite es de siete días hábiles por 
tramitarse de urgencia conforme al artículo 11.3.b) del Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo. 
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c) Trámites relativos a la emisión de informes simultáneos 
 
El artículo 8 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece que la solicitud de informes 
preceptivos, incluido el informe de coordinación y calidad normativa, así como los 
estudios y consultas que se estimen convenientes se realizará de forma simultánea, 
salvo los informes que, en su caso, deban emitir la Abogacía General y el dictamen de 
la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 
 
Así, se han solicitado los siguientes informes: 
 
a) Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en el artículo 
25.3.a) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local y en el artículo 34 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
La Oficina de Coordinación y Calidad Normativa emite informe, con fecha 23 de 
mayo, en el que realiza diversas observaciones en relación a técnica normativa, por 
ello se significa que todas ellas han sido tenidas en cuenta y se ha procedido a 
realizar los modificados propuestos.  

 
 

b) Informes de las Secretarías Generales Técnicas de las distintas Consejerías, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo: 
«una vez elaborado el proyecto normativo y su correspondiente MAIN, se 
comunicará a las Secretarias Generales Técnicas de cada Consejería para su 
conocimiento y, en su caso, realización de las observaciones oportunas en cuanto 
a su adecuación al orden competencial y de atribuciones establecido en los 
diferentes decretos de estructura.» A estos efectos se han emitido informes por 
distintas Consejerías y que se detallan a continuación: 
 
o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Digitalización, emite 

informe con fecha 22 de mayo de 2024, en el que no formula observaciones a 
este texto normativo.  
 

o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades emitió informe con fecha 21 de mayo de 2024 señalando que 
no se formulan observaciones en cuanto a la adecuación del orden 
competencial. 
 

o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
infraestructuras emite un oficio en el que adjunto remite el informe de la 
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Dirección General de Carreteras, adscrita a la citada Consejería, de fecha 22 
de mayo de 2024, en el que no incluye observaciones a este texto normativo. 
 
A su vez y también adscrita a la Consejería arriba referenciada, la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, realiza observaciones, 
a través del informe de fecha 22 de mayo de 2024, si bien no afectan a las 
normas presentadas por esta Dirección General de Transición Energética y 
Economía Circular. 
 

o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte no realiza ninguna observación al respecto en el informe emitido con 
fecha 17 de mayo de 2024. 

 
o La Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.k) del 
Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, en consonancia con la disposición adicional primera de la Ley 
15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2024 y lo dispuesto por esta Dirección General en su 
informe de 7 de marzo de 2024, si bien, emite informe favorable al respecto, 
señala que, con carácter general, aunque se indica que no supone ampliación 
del gasto presupuestario, se debería incluir en la memoria que cualquier gasto 
que se derive de la aprobación del proyecto normativo deberá asumirse con el 
crédito disponible de los órganos correspondientes y presupuestarse en 
ejercicios futuros. El informe es favorable al anteproyecto de Ley de medidas 
para un desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente y ordenación del 
territorio. Por parte de la modificación de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, 
de la Comunidad de Madrid, no va a suponer ampliación del gasto 
presupuestario. No obstante, se incluye en el apartado de impacto 
presupuestario el referido párrafo.  
 

o La Dirección General de Recursos Humanos adscrita a la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
12.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo y el artículo 7 del Decreto 230/2023, 
de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la 
Disposición adicional primera de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024 en su 
informe de 23 de mayo de 2024, realiza observación relativa a que la MAIN 
debe actualizarse en el sentido de señalar, por un lado, que la propuesta, 
además de introducir la disposición adicional sexta, modifica el artículo 15 y, 
por otro, que la obligación de presentar una comunicación previa antes del 
inicio de las obras, es una carga administrativa. Por ello, cabe indicar que, en lo 
relativo a incluir en la MAIN la modificación del artículo 15, no se ha tenido en 
consideración pues esa propuesta de inclusión en este proyecto normativo, ha 
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sido realizada por el centro Directivo del Canal de Isabel II y no por la Dirección 
General de Transición Energética y Economía Circular. Por otro lado, en 
relación a que la comunicación establece una carga administrativa, ya se ha 
incluido en el apartado de cargas administrativas. 
 

o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales que no formula observaciones a la modificación de la Ley 
17/1984, de 20 de diciembre. 
 

o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local que no formula observaciones a la modificación de la 
Ley 17/1984, de 20 de diciembre. 

 
o La Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad que no formula 

observaciones a la modificación de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre 
 
 

Igualmente, cuando proceda, se solicitarán los siguientes informes: 
 

a) Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, según lo dispuesto en el artículo 8.5 del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo.  
 

b) Informe del Consejo de Medio Ambiente en virtud de lo establecido en el 
artículo 2.c) del Decreto 103/1996, de 4 de julio, por el que se crea el Consejo de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

 
c) Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con 

el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 
A fecha de la firma, 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN  
ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 
 
 
 

Cristina Aparicio Maeztu 


